
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220014200 Ejecutivo Cajacopi Solmet Soluciones 
Empresariales Y 
Metalurgicas S.A.S.

18/04/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.Avocar 
El Conocimiento Del 
Presente Proceso.2.Negar 
El Mandamiento De Pago 
Solicitado Por La Caja De 
Compensación Familiar 
Cajacopi Atlantico En 
Contra De Solmet 
Soluciones Empresariales 
Y Metalurgicas S.A.S. 
Conforme Las Razones 
Expuestas En Esta 
Providencia.3.Devolver Las 
Diligencias A La Parte 
Actora, Previa La 
Desanotación En El Libro 
Radicador.

En la fecha martes, 19 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA MARTHA SALAMANCA SANJUANELO

Secretaría

Código de Verificación

957c4e02-8863-4654-b287-84f95dfb0afb

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Abril De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220014300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Salubristas 
Ocupacionales Unidos 
S.A.S

18/04/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 1. 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Sociedad Administradora 
De Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A 
Contra Salubristas 
Ocupacionales Unidos 
Sas.2. Remitir El Presente 
Proceso A Los Jueces 
Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Bogotá Para Lo De Su 
Competencia Territorial. 

En la fecha martes, 19 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA MARTHA SALAMANCA SANJUANELO

Secretaría

Código de Verificación

957c4e02-8863-4654-b287-84f95dfb0afb

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Abril De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220013600 Ordinario Colfondos S.A 
Pensiones Y Cesantias.

Ingenieria De Proyectos 
Ltda Inproelec Ltda E   

18/04/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 1. 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral Presentada Por 
Administradora Colfondos 
S.A Pensiones Y Cesantias 
Contra Ingenieria De 
Proyectos Ltda. Inproelec 
Ltda. En Liquidacion, Nit 
No. 800248769.2. Remitir 
El Presente Proceso A Los 
Jueces Municipales De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá Para 
Lo De Su Competencia 
Territorial. 

En la fecha martes, 19 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA MARTHA SALAMANCA SANJUANELO

Secretaría

Código de Verificación

957c4e02-8863-4654-b287-84f95dfb0afb

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Abril De 2022De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220011900 Ordinario Selenia Esther Estarita 
Escorcia

Almacen Moda Hogar 18/04/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Selenia 
Esther Estarita Escorcia, 
Quien Actúa Por Intermedio 
De Apoderado Judicial En 
Contra De La Italia 
Carmela Fama Acuña Y 
Cristian Daniilo Aristizabal 
Gomez.Segundo: 
Devuelvase La Demanda Y 
Sus Anexos Al 
Demandante, Por 
Secretaría Realícese Las 
Anotaciones Pertinentes.

En la fecha martes, 19 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA MARTHA SALAMANCA SANJUANELO

Secretaría

Código de Verificación

957c4e02-8863-4654-b287-84f95dfb0afb

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla
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08001410500220220011400 Ordinario Templado S.A. Eps Sanitas. 18/04/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Templados 
Sas, En Contra De Eps 
Sanitas Sas.Segundo: 
Devuelvase La Demanda Y 
Sus Anexos Al 
Demandante, Por 
Secretaría Realícese Las 
Anotaciones Pertinentes.

En la fecha martes, 19 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA MARTHA SALAMANCA SANJUANELO

Secretaría

Código de Verificación

957c4e02-8863-4654-b287-84f95dfb0afb

Número de Registros: 5
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